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Comisión Municipal PnitMANCNiB: Extracto (le la sesiíin ordinaria 
celebrada en segunda convocatoria el día 18 de febrero de 1943. 
Distribución de fondos por cuenta del presupuesto del Interior 
para el mes de marzo,

ShXRETAHlA; Connirso-oposición restringido para proveer treinta y 
siete plazas de Inspectores de Tratisaccioues del Servido de 
Mercados.—Subasta para el derribo y aprovecliamiento de los 
materiales de la finca que se indica.--Concurso para el arriendo 
y aprovediamieiito de las basuras de la zona B del vertedero 
del_ Este.—Anuncios referentes a las Ordenanzas municipales. 
Edicto para que comparezcan ante el Juzgado depurador los 
obreros que se citan . — Subastas y concursos pendientes de 
celebra ciÓTt.

Intervención; Negociado de Deuda: Anuncio señalando la fedia 
para el pago del cupón trimestral que se indica.

Suplemento al B oletín  del A vonta.viiento de M ad rid  número 2.404.

Com isión Municipal Permanente
Sesión ordinaria celebraua en segunda convocato­

ria EL DÍA IS de febrero DE 1943.— 1’ resideticia 
del excelentísimo señor primer Teniente Alcakle, ü . Manuel 
Escrivá de Romam'.—Asistieron los Tenientes de Alcalde se­
ñores Ossorio Arévalo, iradier, Rojas Ordóñez, Garcerdii, O l­
medo y Melgar, y el Sr. Asila, en siLstituciiin del Sr. Oiimez 
Sauz.

Se abri(3 !a sesión a las doce y cuarcnla niiiiiitos de la 
tarde, íiendo aprobada el acta de la anterior.

ORDEN D E L DIA

Asuntos al despacho de oficio

Acuerdos: 1 Aprobar mía iiiodón de la Alcaldía Pre­
sidencia, fecha 11 de) corriente, en la que propone que el 
acuerdo municipal, de 8 de julio de 1942, relacionado con la 
concesión eti delerminadás condiciones de ima peiisicin extraor­
dinaria a la viuda dei Guardia de Policía Urbana que se deter­
mina, quede redactado eti la forma que a coutinuación se ex­
presa, una vez que ei indicado acuerdo, por el carácter de 
urgencia con que fiié adoptado, quedó incompleto al iio deter­
minarse en el mismo la aplicaci(3n presupuestaria de la indicada 
pensión ni la ctiatilia de la misma, y al no tenerse en cuenta que 
de ella era descontable la que se le concediera por el Montepío, 
así como fa fecha desde la que debía satisfacerse:

«Primero. Conceder a doña Petra Sancho Ortega, en con­
cepto de viuda del Guardia de Policía Urbana.D. Antonio de 
Diego Gutiérrez, fallecido en actos del servicio, la pensión 
extraordinaria de 3,825 pesetas añílales, equivalente a la dife­
rencia del sueldo íntegro de 4.250 pesetas que disfrutaba el 
causante eii el momento de su fallecimiento y las 425 pesetas, 
también anuales, a que asciende la pensión que le lia sido con­
cedida por el Afontepío de Empleados Municipales. ‘

Segundo, La referida pensión se abonará a la mencionada 
viuda, a partir del día 8 de julio de 1942, siguiente al de la 
fecha del fallecimiento del causante, mientras permanezca en 

, estado de viuda; siendo cargo para su pago al crédito consig­
nado para esta dase de atenciones en el concepto 9.” de! vi­
gente presupuesto de gastos del Interior.

Tercero. Caso de que naciese algún hijo pòstumo y su 
madre falleciese o contrajera segundas nupcias, pasaría a él la 
pensión, disfrutándola si fuera hembra hasta que tomase estado, 
y S'i fuese varón, hasta la edad de veinte años si permaneciese 
soltero y no percibiese sueldo igual o mayor qué ésta. Si a pe­
sar de haber cumplido los veinte años de edad no pudiese 
proporcionarse el sustento por encontrarse en completo estado 
de imposibilidad física o de incapacidad intelectual declarada 
bastante por los Tribunales de Justicia, continuaría en e! dis­
frute de la pensión mientras se encontrase en las expresadas 
circimstancias; y

Cuarto. Llegada ia fecha en que el causante hubiera de 
haber pasado a la situación de jubilado por cumplir la edad 
reglamentaria, esta pensión se reducirá a una cantidad igual 
al haber pasivo que a aquél hubiese correspondido.»

2. “ Adjudicar en definitiva a favor de D. Justo Tello. 
Díaz-Maroto, con el aumento del 162 por 100 en el predio 
tipo, el remate de la subasta de enajenación del solar propie­
dad de la Villa sito en la calle de Martín de Vargas, con vuel­
ta a la de Moratines, celebrada sin protesta ni redamadón 
alguna el día 6 del corriente mes.

3. “ Quedar enterada de un oficio de la Intervención Mu­
nicipal, fecha 5 del corriente, remitiendo, a ios efectos preve­
nidos en las disposiciones vigentes, el balance de comproba­
ción y saldos de las operaciones de contabilidad de los presu­
puestos del Ensanche y de las cuentas independientes de tos 
mismos, correspondiente al mes de diciembre de 1942.

Asuntos y expedientes non dictamen de las Comísionai

SOBRE LA MESA

Com isión Especial de M ercados

A peíición de) Sr, Olmedo, se acordó que coiiíiimase sobre 
la mesa el dictamen proponiendo la desestimación de varios 
recursos interpuestos contra los acuerdos municipaies, de 19 
de noviembre y 10 de dicieinbre de 1942, sobre prohibición de 
iiistaladóii de determinadas industrias en la zona de influencia 
de los mercados, y que se aclare e! referido acuerdo en el 
sentido que se indica.

DE N U E V O  D E S P A C H O  

Com isión de Fomento

4." Aprobar lili presupuesto, importante 12.995,08 pese­
tas, formulado por la Dirección de Vías l’ tíbiicas, para instalar 
acera de cemento continuo en el lado de los pares de la calle 
de Palehcifi, con lo que se facilitará el acceso al mercado de
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Maravillas; debiendo ser cargo la indicada suma, en arnionía 
con lo informado por la Intervención Municipal, al concep­
to 33 del presupuesto extraordinario de 1941; bien entendido 
que, dado el coste de esta obrd, su ejecución podrá llevarse a 
cabo en la forma autorizada por la expresada Dirección,

5. ° Adoptar los acuerdos que a coníimiacióii se expresan,
vi.stas las actuaciones practicadas en el expediente y cu arnio- 
tiíacon lo infonuado por la Intervención Municipal, en relación 
con la ejecución, en la forma que se determina, de las obras 
de constrncción que se indican en el Mercado Central de 
Frutas y Verduras, y con la rescisión, por incumplimiento de 
su compromiso, de la anterior adjudicación: ,

Rrimero, La aprobación de los pliegos de condiciones y 
presupuesto para subastar la construcción de dos tabiques con 
vidriera metálica cu el Mercado Central de Frutas y Verduras,

Segundo, Que el coste de'esta obra, calculado en pese­
tas 61.915,51, sea cargo al coiicgito 28 del presupuesto extra­
ordinario de 1941.

Tercero. Que se anule el acuerdo, de 2 de junio de 1941, 
por el que se aprobó un crédito por valor de 37.326,22 pese­
tas para atender a esta misma obra; y

Cuarto. Que se rescinda el contrato suscrito con la casa 
Lagusán en 28 de octubre de 1941 para contratar las obras de 
construcción de dos tabiques con vidrieras, metálicas en el 
Mercado Central de Frutas y Verduras, perdiendo dicha So­
ciedad la fianza que constituyera, por un importe de 1,435,62 
pesetas, que.deberá ingresaren las arcas municipales. -

6. “ Autorizar a la Delegación Nacional de Sindicatos para 
construir 451 viviendas protegidas, cuyo emplazamiento se 
llalla enclavado en la calle de Francisco Silvela, con acceso a 
la de Canillas, con arreglo a los planos y Memoria redactados 
al efecto, dejando aparte io que se refiere a la urbanización del 
mencionado sector, interesado por la indicada Delegación, ya 
que es objeto de estudio para ver la forma de realizarla, aten­
diendo el carácter social de la obra; debiendo estudiarse por ia 
Comisión de Hacienda si las referidas construcciones gozan 
de la exención tributaria que señala el apartado a) del artícu­
lo 4," de la ley de 19 de abril de 1939, o si, por el contrario, 
tienen que satisfacer derechos,

Com isión de Ensanche

7. “ Apropiar a doña Fidela Villasuso, o a quien ostente ia 
propiedad en el momento del otorgamiento de la escritura de 
un solar con fachada a la calle de Máiquez, una parcela iiiedi- 
ficable, de 95,65 metros cuadrados, procedente del suprimido 
camino alto de Vicálvaro, al precio de 76,55 pesetas uno, o 
sea en la suma de 7.322 pesetas, con cuya medida y tasación 
está conforme la interesada, cantidad que deberá ser ingresada 
en los fondos municipales del Ensanche, con destino al presu­
puesto extraordinario de 1931, previamente al otorgamiento 
de la escritura y una vez que por ía Secretaría se sigan los trá­
mites pertinentes para la inscripción de dicha parcela en el Re­
gistro de la Propiedad.

8. “ Aprobar un proyecto y presupuesto, importante pese­
tas 3.329,98, remitidos por la Dirección de Vías Públicas mu­
nicipales, con destino a la instalación de acera frente al nú­
mero 79 de la calle de Fernández de los Ríos, con vuelta a ¡a 
de Gaztambide; debiendo ser cargo la indicada suma, en armo­
nía con lo iiiforniado por la Intervención Municipal, al concep­
to 5." dei presupuesto extraordinario del Ensanche de 1931, y 
adjudicarse la obra de que se trata al destajista que designe el 
señor Delegado del Ser\icio.

9. “ Aprobar los proyectos y presupuestos, importantes 
12.368,34 y 14.339,16 pesetas, remitidos por la Dirección de 
Vías Públicas municipales, con destino, respectivamente, a la 
instalación de acera de cemento frente a las fincas niime- 
ros 7 y 9 de la calle de Erdlla y número 11 de la misma calle, 
con vuelta a la de Moratines; debiendo ser cargo dichas sumas, 
en armonía con lo informado por (a Intcrvetición Municipal, al 
mismo concepto presupuestario que se indica para el anterior, 
y adjudicarse las obras en igual forma.

10. Abonar a la contrata que regenta D. Ramón Gonzá­
lez Mayoral !as cantidades de 32.053,03 y 38.335,83 pesetas, 
importe, según dos certificaciones que formuladas por la D i­
rección de Vías Públicas municipales figuran en el expedien­
te, de la liquidación de las obras ejecutadas en la playa de des­
carga de mercancías del Mercado de Frutas, y de pavimenta­

ción de un trozo del camino del Vado, frente a dicho Mercado; 
debiendo ser cargo la suma total, de 70.388,86 pesetas, más el 
4 por 100 de inspección y vigilancia,.en armonía con lo infor­
mado por la Intervención Municipal, a ios créditos aprobados 
para tales obras en 30 de abrÜ del pasado año, e ingresarse eu 
el concepto 18 duplicado del presupuesto extraordinario del 
Ensanche de ¡931, del que proceden dichos créditos, las 
cantidades de 6.769,17 y 12.234,55 pesetas que como sobran­
tes de los aprobados acusa la indicada dependencia en su infor­
me de 26 de enero último.

11. Abonar al contratista D. Francisco Méndez la canti­
dad de 10.512,11 pesetas, más el 4 por 100 de inspección y 
vigilancia, importe, según certificación que formulada por la 
Dirección de Vías Públicas municipales figura en el expedien­
te, de las obras que ejecutó como destajista de iin paso de 
carruajes para la finca número 33 de la ronda de Segovia; de­
biendo ser cargo la indicada siuiia, en armonía con lo infor­

' niado por la Intervención Municipal, al concepto 96 del vigente
presupuesto ordinario del Ensanche, y devolverse al propietario 
la cantidad de 129,12 pesetas ingresada de más e) 11 de no­
viembre dei pasado ano por cargareme número 30.

12. Abonar al contratista D. Antonio Antón Rubio la 
cantidad de 471,57 pesetas, más el 4 por 100 de inspección y 
vigilancia, importe, según certificación que formulada por la 
Dirección de Vías Públicas municipales figura en el expedien­
te, dé la construcción de un paso de carruajes para la finca nú- 
niero 149 de la calle de Serrano; debiendo ser cargo la indi­
cada suma al mismo concepto presupuestario que se indica 
para el anterior, y devolverse al propietario la cantidad de pe­
setas 84,39, ingresada de más el 16 de mayo de! pasado año 
por cargareme número 124.

13 a 16. Conceder licencia a los señores que a contimia- 
ción se expresan, de conformidad con los informes emitidos 
en los expedientes correspondientes, para diversas obras en 
los sitios que se indican, siempre que las mismas se ajusten a 
los documentos técnicas presentados al efecto y a cuanto pre­
ceptúan las Ordenanzas municipales para esta clase de obras;

A D. Francisco Martínez Carrasqnedo, para construir mía 
casa en el solar número 7, interior, de la calle de Mandes.

A D. Eustaquio Tardón, para obras de reforma en la finca 
número 31 de ia calle de Méndez Alvaro.

A D. Luis de ía Peña e Hicknian, para construir una casa 
en. el solar número 21 de ia calle del General A lvartz  de 
Castro. ■

A D. Francisco Rodríguez y Rodríguez, para ampliar mi 
cobertizo en la finca número 6 moderno de la calle de Se­
bastián Herrera.

Com isión de Po lic ía  Urbana y Rural

Í7, Estimar el recurso de reposición interpuesto por Bo- 
lañosy Aguilar, Talleres Gráficos (S. L .), contra el decreto de 
la Alcaldía Presidencia, fecha 15 de abril de 1940, denegatorio 
de licencia para imprenta en la finca número 10 de la calle del 
General Sanjurjo (antes Abascai), teniendo en cuenta las ac­
tuaciones practicadas en el expediente y el informe favorable, 
que figura en éste, emitido por la Dirección General de Se­
guridad; debiendo, eti su consecuencia, con revocación del 
referido decreto, concederse a dicha entidad licencia para ta­
lleres gráficos en la finca de referencia, libre de derechos por 
traslado forzoso, con siete electromotores destinado al accio­
namiento de siete máquinas; con la prescripción, señalada pol­
la Inspección de los Servicios Técnicos, de que la industria no 
funcione durante las horas de la noche.

18. Estimar el recurso de reposición formulado por don 
Nicanor López García contra el acuerdo de la Comisión Munici­
pal Permanente, de 21 de enero último, denegatorio de licencia 
para tienda de comestibles en la calle de Raimundo Fernández 
Villaverde, 46, visto el nuevo informe, que figura en el expe­
diente, de ia Dirección de Arquitectura, en el que se manifiesta 
que existe la distancia reglamentaria; debiendo, en su cense- 
cuencia, con revocación del referido acuerdo, concederse la 
licencia de que se trata, y iio pudietidoser recogida ésta hasta 
que en e! expediente figuren los informes técnicos favorables.

19. Estimar el recurso de reposición formulado por don 
Miguel Muñoz Sáez contra el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 28 de mayo de 1942, denegatorio de licencia 
para tienda de ultramarinos, como cambio de nombre, en la
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calle del Pacífico, 43, visto el informe, que figura en el expe­
diente, de la Tenencia de Alcaldía dd distrito, en el que se ma­
nifiesta que la industria viene ejerciéndose desde hace veinie 
años; debiendo, en su consecuencia, con revocación del refe­
rido acuerdo, concederse la licencia de que se trata.

20 a 145. Conceder licencia a los señores que a conti­
nuación se expresati, en vista de los favorables informes emi­
tidos en los expedientes correspondientes y de conformidad 
con el de la Sección, para los establecimientos e instalaciones 
en los sitios que se indican:

A D, Ciríaco Ibáñez, para fábrica de aglomerados en forma 
de ovoides, con una producción de 4,000 kilogramos diarios, 
en la calle de los Castillejos, 3.

A D. Pascual Juanilla, para venta de vinos, como cambio 
de nombre, en la calle dei Pacifico, 77.

A doña Eiicarnacióii Rodríguez, para venta por mayor de 
vinos, como cambio de nombre, libre de derechos, en la calle 
dcl Norte, 15.

A Ü. Bonifacio Santiago, para pescadería, como cambio 
de nombre, en la calle dcl Noviciado, 10.

A D. Juan Matirique, para laboratorio químicofarmacéutico, 
como cambio de nombre, en la calle del Conde de Xiquctia,8.

A doña María Alvarez, para despacho de pan y bollos, 
como cambio de nombre, en la calle de Viriato, 29,

A D. Marcos Díaz, para lechería, como cambio de nombre, 
en la calle de Andrés Borrego, 12 y 14; con la prescripción 
correspondiente, por no ser productor de 500 litros diarios 
de leche. ,

A U. Francisco Morales, para taberna, como cambio de 
nombre, cu la plaza de Puerta Cerrada, 6.

A doña Clotilde García, para despacho de leche, como 
cambio de nombre, en la calle dd Marqués de Santa Ana, 30; 
con la prescripción correspondiente, por no ser productora de 
5U0 litros diarios de leche.

A D. José Alberguilla, para despacho de leche, como cam­
bio de nombre, en la calle de Blasco de Garay, 16; con la 
misma prescripción señalada para la atiterior.

A D. Manuel Rubert, para despacho de Icciie, como cambio 
de nombre, en la calle de El Escorial, 3; con la misma pres­
cripción que para los anteriores.

A dona Bárbara Pimpinela, para pensión, como cambio de 
nombre, en la calle del Conde de Aramia, 5; debiendo exten­
derse la licencia de su antecesora, doña Leonor Moréu, que 
será requisitada y reintegrada.

A D, Marcial de Llano, para taberna, como cambio de 
nombre, en la calle de- la Puebla, 3.

|~ A U . V irgilio Satidüval, para almacén de vinos grnerosoij 
I del país, como cambio de nombre, en la calle de los Señores l 
[de Luzón, 11. .
^  A doña Luisa Martin, para tienda de ultramarinos, como 

cambio de nombre, líbre de derechos, en la avenida de Fe­
lipe II, 5.

A D. Pascual López, pura despacho de pan, como cambio 
de nombre, en la calle de Cristóbal Bordiu, 19.

A doña Dolores Pingarrón, para taller de sastre con géne­
ros, como cambio de nombre, libre de derechos, en la calle 
de Bravo Murillo, 144 moderno.

A D. Gregorio Barguilla, para frutería, como cambio de 
nombre, en ¡a calle de Bravo Murillo, 21 !.

A D. Angel Prieto, para couiiteria y pastelerfíi sin horno, 
como cambio de nombre, en la calle de Viriaío, 17.

A D. Ramón Mayeas, para papelería, librería y venta de 
jiiguete.s, como cambio de nombre, cu la calle de Menorca, 
número 27.

A Roca y Rozas, casa Laí (S. en C.),'. para veutfl .de pin­
turas industriales, como cambio de nombre, en la calle de Lu- 
chiina, 36.

A D, Aurelio Garda, para mercería y perfumería, romo 
cambio de uonibre, en la calle de Mermosilla, 102; expidién­
dose y reintegrándose la licencia del antecesor,

A doña Maria Nieto, para venta de calzado ordinario y 
alpargatas, como cambio de nombre, en la calle de Alcántara, 
mañero 32.

A dofla'Coucepcióu Segurado, para confección de ropas 
de Iliño, como cambio de nombre, en la calle de Preciados, 
número 15.

A doña María Abad, para despacho de leche, como cambio 
de nombre, en la calle de los Artistas, 45; con la prescripción

correspondiente, por no ser productora de 500 litros de leche 
diarios,

A D. Angel Zapatero, para tienda de comestibles, como 
cambio de nombre, en la calle de Ponzano, 23.

A D, Mariano Garda, para venta de frutas y huevos, como 
cambio de nombre, en la Calle de Cristóbal Bordili, 41. ■

A D José Garda Alonso, para cacharrería, como cambio 
de nombre, en la calle de Blasco de Garay, 35.

A D, Juan Míiiguez, para frutería y verdulería, como cam­
bio de nombre, en la calle de los Artistas, 39,

A Hijos de Mannd Benitez Jurado, para peluquería, como 
cambio de nombre, libre de derechos, en la calle dcl Almiran­
te, número 25. ■ ,

A D. Celio Cobos, para venta de vinos, como cambio de , 
nombre, en la calle de Lista, 91.

A D. Luis Jiménez, para despacho de leche, como cambio 
de nombre, en los cajones números I í4 y 115 del mercado de 
San Ildefonso; con la prescripción correspondiente, por no ser 
productor de 5U0 litros de leche diarios.

A doña Desideria Martin, para peluquería de señoras, como 
ampliación de barberia, en la calle de Francos Rodríguez, 34.

A Sociedad Española de industrias Químicas y Farmacéu­
ticas tS. A ,), para oficina de importador exportador, como am­
pliación de venta por mayor de productos químicos, en la calle 
de Alcalá, 23 y 25.

A D. Ildefonso Alamo, para sastrería con géneros, como 
ampliación, en la calle de la Montera, 22; debiendo ser rein­
tegrada la anteriormente concedida para taller de sastre sin 
géjyeros. -

A D, Alberto González, para venta de juguetes y loza . 
fina y cristal, como ampliación, en la calle de Horlaleza, 75.

A Hijos de Juan Orts, para alpargatería por mayor, como 
amplación, en la plaza de Huerta de Moros, 7 moderno,

A Unión Cinematográfica (S. A-.), para oficinas, sin depó­
sito de películas, en la calle de Fernanfior, 8.

A D, Mariano Domínguez, para taller de sastre sin géneros 
en la calle de las Huertas, 39.

A D, José Justi, para taller de sastre sin géneros en la 
calle de Campoamor, 3,

A D. Nicanor Criado, para pescadería en la calle de Ma­
nuel Luna, 9, con vuelta a la de Lérida, 37.

A D. Fracisco Serrano, para academia con un profesor en 
la calle de Manuel Longoria, 5.

A D. Angel López, para frutería y cacharrería en la calle 
de Villaamil, 14

A D. Enrique Martínez, para taller de carpintero en la 
calle de Aranjuez, 18.

A D'. Ceferino Maestre, para zapatería a medida en la 
calle de Almansa, 65.

A D, Alfonso Gutiéirez para despacho de tinte en la calle 
de Francos Rodríguez, I I .

A D. Dionisio Navares, para venta de ropas hechas en la 
calle de F’elígros, 8.

A D. José Martínez, para almoneda en la calle de Fernán­
dez de los Ríos, 22. ■

A Olivarera Heninsular (S. A ,), para oficina administrativa 
en !a calle del Caballero de Gracia, 42.

A D. José Marlinez San VicentCj para ta ller de ebanista 
en la calle del Barco, 38.

A D. Jesús Cariz, para venta de máquinas de escribir usa­
das en la calle de Hérez Galdós, 10.

A D. Juan Boquera, para taller de reproducciones fotográ­
ficas de las cédulas personales en la calle de Vetézquez, 89.

A doña Eduvigis Llobell, pura mercería en la calle de Fran­
cisco Silvda, 16.

A D. Ramiro del Olmo, para mercería en la calle de 
Narváez, 33. - i

A José María Qnijaiio (S. A .), para ferretería por mayor 1 
_en la calle de Mai tÍJi de los Heros, 25. . —'
" A Mexia y Compañía (S, A .), para venta de muebles finos 
. en la calle de Ta Reina, 31. ,

A D. Francisco Sainz, para oficina en la calle de Hortaleza, 
número 2.

A D, José Jiménez, para venta de tejidos eir U calle del 
Conde de Heñalver, 26 moderno.

A D. Hermógenes Ruiz, para almoneda en la calle de 
Silva, 27,

A D. Saturnino Abelardo Bcnet, para venta de coches de

Ayuntamiento ■ de Madrid-
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niños, perfumería y talier de composturas de relojes cu la calle 
. de Narvàtz, 45.

A doña Maria Rodríguez, para cacharrería eii la calle de 
Avila, 3. ■

A Madres Agustinas de la Asunción, para academia con 
varios profesores en la calie de Vdázquez, 90.

A D, Francisco Bianco, para venta de calzado ordinario y 
sus accesorios en la calle de Marcelo Userà, 16.

A D. Salustiano Estrada, para sastrería eii la calle del 
Marqués de Cubas, 23.

A La Vivienda Económica (S. A.), para oficina adminis­
trativa en la calle del Marqués de Cubas, 12.

A D. Mateo Mala, para fábrica de bolsas de papel en la 
calle de Silva, 27. '

A doña Josefa González, para avisos de tinte eti la calle 
de Fernán González, 4.

A D. Agustín García, para taller de reparación de apara­
tos sanitarios en la calle de San Blas, 4 y  6.

A D. José Bravo Atienza, para venta de calzados finos en 
la calle del Caballero de Gracia, 22.

A D. Alejandro Sánchez Prieto, para cacharrería y frutería 
en la calle de Juan de Ui bieta, 4.

A D. Ricardo Tejerina, para cacharrería en la calle del 
Doctor Fourquet, 33.

A D. Mariano Chamorro, para agencia de noticias en la 
calle de la Cruz, 25.

A D. Constando Pérez, para oficina administrativa en la 
calle de las Huertas, 12,

A D. Ernesto Pfeiffer Rottens, para venta por mayor de 
curtidos y artículos para el calzado eu la calle de Níiñez de 
Arccl 11.

A D. Bernardo Pozo, para depósito comercial en la calle 
de Toledo, 150, nave número 24.

A D. Angel Espinosa; para mercería y venta de pequeños 
juguetes en la calle de Alonso Heredia, 23.

A doña María Luisa Fernández, pata compraventa de libros 
usados en la calle de Cartagena, 83,

A D. Victoriano Ruiz, para despacho de tinte en ia calle 
de Bretón de los Herreros, 40.

A D. José Godoy, para venta de quincalla ordinaria en la 
calle de Fuencarral, 115.

A  D, Antonio Vidal, para venta de calzado en la calle de 
Fuencarral, 115.

A García Alegre y Compañía (S. L,), para oficina admi­
nistrativa en la calle de Grjjalba, 27,

A D. Félix Hernández, para despacho de leche, libre de 
derechos por traslado forzoso, en la calle de Santa Ana, 25; 
con la prescripción correspondiente, por no ser productor de 
500 litros diarios de leche.

A D. Angel Guardiola, para fontanería en ia calle de Pa­
dilla, 52.

A D. Inocencio Tejero, para despacho de pao en el paseo 
del Marqués de Zafra, 6. '

A D. Manuel Martin, para huevería y cacharrería eu ia 
calle de San Vicente, 68. *

A D. Antonio Maseda, para venta de gasógenos en la ca­
rrera de San Jerónimo, 5.

A doña Amelia Ortiz, para venta de revistas y novelas 
usadas en la Puerta del Sol, 12,

A D. Aurelio Revuelta, para taller de confección de cal­
zado en la calle de Alcalá, 189.

A D. José Sánchez, para carpintería a mano en ia calle de 
Agustín Duráii, 29.

A D. Narciso Pérez, para merceríá en la calle de Her- 
niosilla, 10,

A D. Manuel Fernández, para copisteria a máquina en la 
plaza del Angel, 9.

A doña Consuelo de León, para avisos de tinte, como cam­
bio de nombre, en la calle dd General Lacy, 8,

A Club Alpino Español, para oficinas admiuistrativas en la 
calle Mayor, 6.

A D. Alejandro Heras, para venta de huevos, aves y caza 
en la calle de Donoso Cortés, 26,

A doña Encarnación Untín, para perfumería en la calle del 
General Pardiñas, 55.

A D. Fernando Sánchez, para chamarileria en la calle dd 
Carnero, 7.

A doña Tomasa Rodríguez, para venta de carnes, tocino

y jamón y fábrica de embutidos con tres electromotores para 
accionar eieinentos de trabajo, como cambio de nombre, en 
la calle de Guzmán el Bueno, 43.

A D. Sebastián San Martín, para oficina de contratista de 
obras en la calle de Alcalá, 10,

A Garriga (S. L.), para oficina central en la calle del 
Csballero de Gracia, 24.

A Paiiificadora Popular Madrileña (S, A ,), para oficinas 
administrativas en la calle de la Victoria, 9.

A Caja de Seguros Reunidos (S. A ,), para Compañía de 
seguros en la calie de Los Madrazo, 15.

A D. Jesús Alonso, para despacho de leche en la calle de 
Maldonado, 24.

A D. Mario García Olías, para confitería y pastelería con 
horno y venta de envases, con dos electromotores para accio­
nar elementos de trabajo, como cambio de nombre, en la calle 
dé Cádiz, 4.

A D, Gregorio Revuelta, para taller de bordados, vainicas 
y plegados, como cambio de nombre, en la calle de Hortalcza, 
número 28,

A D, Pedro Moneo, para tablajería, como cambio de nom­
bre, libre de derechos, en la calle del Cardenal Cisiieros, 39.

A D. Anselmo García, para despacho de carbón y leñas, 
como cambio de nombre, en la calle de la Fuente del Berro, 37,

A D. Ovidio Corroto, para instalar un electromotor para 
accionar un banco de acabado de calzado en el taller de com­
posturas sito en la calle de Fernán Gonzákz, 21.

A García y Sánchez Comendador, para horno de bollos 
en la carretera de Aragón, 2. '

A García y Compañía, para fábrica de gaseosas y vetita 
de cervezas, con un electromotor para accionar varios ele­
mentos de 'trabajo, en la calle de Bravo Murillo, 14.

A industrias Reunidas Españolas (S, A.), para fábrica de 
máquinas de calcular, frigoríficas, etc., cen un equipo de soi- 
daduta y cinco electromotores para accionar once máquinas, 
en la calle da Hertiiosilla, 98.

A E, Durán (S. en C.), para laboratorio de especialidades 
farmacéuticas, con un electromotor para accionar varios ele-, 
mentos de-frsbítjo, en la calle de Méjico, 11.

A D. Antonio Hernando, para cerrajería y forja con solda­
dura autógena y dos electromotores para accionar varios ele­
mentos de trabajo en el paseo Imperial, 19.

A D. Félix de la Iglesia, para droguería en la calle de 
Galileo, 71,

A D. Lorenzo Rivero, para carpintería mecánica con un 
electromotor para accionar una máquina combinada en la calle 
de Bustamante, 9.

A D. Patricio García, para venta de frutas secas, con im 
electromotor para accionar un molino, en la calle de Oriente, 
número 9. '

A doña María Luisa Montoya, para droguería y perfumería 
en la calle de los Hermanos Miraiies, 18,

A D. Aurelio Viñambres, para fabricación y venta por 
mayor de embutidos y  jamones, como ampliación, en la plaza 
de Lavapiés, 7.

A D. Lucio Crespo, para laboratorio con un electromotor 
para accionar varios elementos de trabajo en la calle del Pilar 
de Zaragoza, 50. _

C'  A doña Angeles La pía za, para droguería y perfumería en 
el paseo de Exlremadura, 58.

A D. José Antonio Boira, pura taller de broncista con sol­
dadura autógena en la calle ele Sebastián Elcatio, 40,

A Real Automóvil Club de España, para café con cafetera 
de presión en el inferior del Circulo, calle de Alarcón, 11.

A D. Manuel Feltrer, para café bar con cafetera de pre­
sión, libre de dcreclurs por traslado forzoso, en la avenida del 
General Mola, 8.

A D. Diego Diez, para instalar un electromotor para accio­
nar un grupo motoboniba para elevar agua en la calle del 
Conde de Romanones, 8.

A D. Máximo Romero, para fábrica de alfileres con un 
electromotor para accionar lina fresa de pulido y una prensa 
en la calle de Cartagena, 74.

A D. Matiiid Melgar, para fábrica de achicoria con dos 
electromotores para accionar siete máquinas eu la calle de las 
Carolinas, 18, .

A dona Mari« Sierra, para tienda de ultramarinos en la 
calle del Reloj, 22, visto el informe favorable, que figura en
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el expediente, emitido por el Laboratorio Municipal y que se 
trata de mi cambio de nombre. .

146. Detiegpr la licencia solicitada por D. Patricio Masa 
para venta de leñas en la finca número 3 de la calle de Alvara­
do, lina vez q iif, según informa el Servicio contra incendios, 
el local no reúne las condiciones necesarias al efecto.

147. Denegar la licencia solicitada por D. José Cerrón 
para instalar nn electromotor en su establecimiento de cestero, 
sito en la calle de Agustín Dnrán, 18, una vez que, según iti- 
forinaii las Direcciones de Arqnitectnra y del Servicio contra 
Incendios, no han sido realizadas las obras que Te fueron exigi­
das en su oportunidad,

1"^ 148. -Qiíiiegar la licencia solicitada por D. Dámaso San’
Román paravSTTta de huevos, como ampliación, en su despa­
cho de leche sito en la calle de Benito Qutiérez, 14, una vez 

I que, según las diligencias practicadas, la licencia para venta 
} de cacharros y huevos concedida a doña Marcelina Paredes 
i_fné hecha en 25 de abril del pasado año.

149. Denegar la licencia solicitada por D. Félix Descal­
zo para relojería y bisutería en la calle de San Bernardo, 32, 
portal, visto el informe, que figura en e! expediente, de la 
l'enenda de Alcaldía del distrito, en el que se manifiesta que 
con fecha 7 de septiembre de 1940 se ordenó la clausura del 
ejercido de la industria (siendo desmontado el cajón donde 
aquélla estaba instalada en el mes de noviembre siguiente), y 
el acuerdo de 16 de diciembre de 1932 por el que no se per­
mite la instalación de nuevas industrias en ios portales de las 
fincas.

150. Denegar la licencia solicitada por doña Agustina 
Sanz para carnicería, como cambio de nombre, en la calle de 
Moratin, 42, visto el último informe, que figura en el expe­
diente, emitido por el Laboratorio Municipal, en el que se ma­
nifiesta que continúan sin subsanarse en el establecimiento los 
defectos consignados en su anterior informe, y  una vez que ha 
transcurrido con exceso el plazo de seis meses concedido por 
la Alcaldía para la corrección de ellos.

Com isión do G obierno in te r io r y Persona)
■ \

151. Aprobar, con sn conformidad, las bases, que formu­
ladas por la Sección figuran en el expediente, para la provi­
sión mediante conciirso oposición restringido de 37 plazas de 
Inspectores de Transacciones del Servicio de Mercados muni­
cipales, dotadas con el sueldo inicial de 5.500 pesetas, cna- 
frieiiios de 750 y sueldo máximo de 11.500 pesetas, así como 
el programa correspondiente, que también figura en el expe­
diente, que ha de servir de norma para (a provisión de dichas 
plazas.

152. Conceder la excedencia, teniendo en cuenta lo soli­
citado por el interesado y de conformidad con lo informado 
por la Sección, al Auxiliar administrativo taquígrafo mecanó­
grafo D. Luis de la Calle Zamorano, en las condiciones que 
determina el Estatuto de Funcionarios municipales, o sea por 
plazo mínimo de un año y máximo de diez, sin que el tiempo 
que permanezca eii esta situflcióii le sea de abono a efectos 
de antigüedad, ascensos ni jubilación, y »1 solicitar ia vuelta 
al .servicio activo dentro del plazo indicado, su reingreso lo 
habría de verificar con el sueldo de 6.500 pesetas anuales que 
es el que disfruta eii la actualidad, quedando supeditado aquél 
a la existencia de vacante de su clase cuya provisión corres­
ponde al turno de excedencia.

153. Jubilar, por edad, de conformidad con lo informado 
por la Sección, al Médico numerario de 1« Beneficencia Muni­
cipal D. José Alffti Late, asignáiidnle d  haber pasivo anual 
de 13.200 pesetas, equivalente al 80 por 100 que con arreglo 
a jos Huo,s de servicios prestados le corresponde del sueldo 
que percibe en la actualidad y le sirve de regulador, con efec­
tos desde el día 25 dd  nctiia), como siguiente al en que cumple 
los setenta anos de edad reglamentaria de jubilación.

154 y 1.55, Jubilar, por imposibilidad física debidamente 
comprobada y de conformidad con lo informado por la Sección, 
a los Bomberos D, Rafael Pintos Vecino y D. Gabriel Cabe­
llos Esteban, asignándoles d  haber pasivo anual de 6.400 y 
6.000 pesetas, respectivamente, equivalente al 80 por 100 dd 
sueldo BCtnal, que les sirve de regulador con arreglo a los años 
de servicios prestados al Ayuntamiento y los acumulados por - 
los de carácter militar obligatorio, .

156, Jubilara D. Eduardo Azcona Iliana en el cargo de 
operario de Limpiezas, por imposibilidad física para d  desem­
peño de) mismo, y asignarle una pensión de retiro de 12,20 pe­
setas diarias, equivalente al 80 por 100 del jornal de 15,25 
pesetas que le sirve de regulador; debiendo comenzar a perci­
bir la pensión de retiro a partir de) ,día siguiente al en que sea 
adoptado el presente acuerdo.

157, Mostrarse parte como coadyuvante de la Administra­
ción, en armonía con el criterio sustentado en su informe, que 
figura en el expediente, por (a Asesoría Jurídica Mnnicipai, en 
el recurso de plena jurisdicción interpuesto por el funcionario 
téciiicoadniinislrativo jubilado D. César Fernández Alonso con­
tra el acuerdo de la Comisión Municipal Permanente, de 25 de 
junio del pasado año, desestimatorio de su petición de abono 
por diferencia de haberes.

158. Mostrarse parte como coadyuvante de la Adminis­
tración, en armonía con el criterio sustentado en su informe, 
que figura en el expediente, por la Asesoría Jurídica Munici­
pal, en el recurso contenciosoadminisírativo interpuesto por 
el Subalterno D. Jacinto Sanz Ibóñez contra el acuerdo de la 
Comisión Municipal Permanente, de 7 de abril de 1936, deses­
timatorio del Ingreso de) recurrente en el Cuerpo Auxiliar de 
Oficinas.

Cpmlstón de Ta lleres y Acopios

159. Adjudicar a D. Andrés Romanillos, de conformidad 
con la propuesta formúlada por el señor Delegado del Servicio 
de Acopios y por ser la proposición de dicha casa la más ven­
tajosa entre las presentadas al efecto, la confección y sumi­
nistro, interesado por .la Sección de Arbitrios, de cincuenta 
capotes para el personal de vigilancia de este S(;^rvido, hacién­
dose esta adjudicación en el precio unitario de 725 pesetas, 
por estimarse que es preferible y conveniente para la duración 
de dichas prendas que vayan forradas completamente; debien­
do ser cargo e! importe del suministro de que se trata, a razón 
del precio indicado anteriormente, en armonía con lo informado 
por la Intervención de Acoplos, al capítulo V , artículo I , “ , de! 
vigente presupuesto ordinario del Interior; significándose que 
la adquisición de referencia se hace con sujeción estricta a la 
propuesta formulada por la casa adjudicataria en 19 del pa­
sado mes de enero y a las muestras de paño y forros remitidas 
por la misma.

160, Adjudicar al industrial D. Gabriel Cabellos la con­
fección y snminisfro de veintiséis pares de botas de cuero y 
piso de madera, en el precio de 6) pesetas par, y a la casa Ló­
pez Otero Hermanos la de veintiséis impermeables aceitados, 
al precio unitario de 70 pesetas, con destino lodo ello al per­
sonal que presta sus servicios en el Mercado Central de Fru­
tas y Verduras, ante la indudable necesidad de uniformar ade­
cuadamente a dicho personal y por estimar el precio señalado 
ventajoso para los intereses municipales; debiendo ser cargo el 
gasto de que se trata, de conformidad con lo informado por la 
Iiiferveiidóii Municipal, al crédito figurado en el capítulo JV, 
articulo 2.", del vigente presupuesto del Interior.

161. Disponer que por la Dirección del Servicio de Aco­
pios se adquieran y suministren, con destino a la Casa de 
Socorro central del distrito de Chamberí, toallas, sábanas, 
paños, blusas, colchas y otros artículos interesados por la 
Jefatura de dicha Casa de Socorro; y que el importe de tales 
adquisiciones, calculado en la cantidad aproximada de pese­
tas 2.025,20, sea cargo, en armonía clin lo informado por la 
luterveiición de Acopios, al capítulo V III, articulo I.°, del v i­
gente presupuesto ordinario del Interior, ■

162. Adjudicara D. Hilario Chuvieco las obras de repa­
ración, de albañilería, interesadas por la Dirección del segundo 
departamenlo del Colegio de Nuestra Señora de la Paloma, 
en iu finca «Tres Cantos»; y que la ctmfidad de 2 200 pesetas, 
importe de dichas obras, sea cargo, en armonía con lo infor- 
mudn por la Intervención de Acopios, al capitulo XI, artícu­
lo 1.“ , del vigente pre,supitesto ordinario de) Interior.

163, Adjudicar a la fábrica de toldos La Repo.sición, por 
ser su proposición, entre las presentadas al efecto, ia más ven­
tajosa, el suministro y colocación de un toldo para la daraboya 
del patio de cristales de la primera Casa Consistorial, en la 
cantidad de 11.3C5 pesetas, cuyo importe será cargo, en ar­
monía con lo informado por la Intervención Municipal, al con­
cepto 20 bis del presupuesto extraordinario de 1941.

Ayuntamiento de Madrid
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Comisión Calificadora de Valores municipales

164. Adontar los acuerdos que a coníiiiuaddn se expre­
san, en relación con los títulos de la Deuda munidpai desapa­
recidos como consecuencia de la dominación roja, teniendo en 
cuenta que se lian cumplido cuantos preceptos exigen la ley 
de I de junio de 1939 y complementarias y de confoiniidad 
con el informe emitido eu el expediente per el Negociado de 
Deuda:

Primero, Que tomando en consideración que se lian cum­
plido los preceptos anteriormente indicados para la expedición 
de duplicados de los títulos de que se trata, se adopte el acuer­
do de autorizar a esta Comisión Calificadora de Valores para 
que, de acuerdo c*m la Intervención Municipal, expida aquellos 
títulos duplicados favorablemente fal'ados por el Juzgado.

Segundo. Que de conformidad con la ley de I de junio 
de 1939, se prorrateen entre todos los redamantes, y en la 
proporción que corresponda, la suma de 4.179,27 pesetas a 
que ascienden los gastos ocasionados, según informa la Sec­
ción de Gastos de ia Intervención; y .

Tercero. Que la citada suma, que ha'sido suplida por el 
Ayuntamiento, se abone en la Depositarla Municipal y se in­
grese en la forma que determine la Intervención.

A D I C I Ó N  ■

Asuntos al despacho de oficio

135. Se dió cuenta de una moción de la Alcaldía Presiden­
cia, fecha 17 del corriente, en la que propone (ante la convenien­
cia dé mantener en estos momentos, como tratan de hacerlo 
otros Municipios, en el mejor estado de eficiencia posible los 
refugios que hoy existen en nuestra ciudad, y la de instalar un 
puesto de mando desde el que se coordinen la dirección de 
dichos refugios y sus funciones peculiares), habilitándose a tai 
fin la cantidad necesaria, según los cálculos realizados por la 
Jefatura Nacional de Defensa Pasiva, ia creación de un con­
cepto en el presupuesto extraordinario de 1941, dotado con la 
cantidad de 500.000 pesetas, bajo el epígrafe de «Instalación 
del puesto de mando en los sótanos del teatro de la Opera y 
rehabilitación de los refugios existentes», y que a ese efecto 
se estudie por la Comisión de Hacienda la fórmula que haya 
de permitir ia dotación antedicha.

Y se acordó que pasara a informe de la Comisión de 
Hacienda.

. 163. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 12 del corriente, con motivo de solicitud de doña Dolores 
Segovia para que se le conceda la pensión especial que el 
Ayuntamiento ha regulado para las viudss e hijos de tos fun­
cionarios municipales asesinados por los rojos, en atención a 
que su esposo, D. Enrique Pérez García, Guardia de 'Policía 
Urbana, fallecido en 4 de noviembre de 1942, io ha sido a 
consecuencia de los malos trato.s que recibió en la épOca desìi 
encarcelamiento durante dicho período rojo; y en cuyo decreto, 
al principio indicado, se propone, de conformidad con lo acor­
dado por la Comisión de Gobierno interior y Personal en 14 
de enero ultimo, que no ha lugar a la concesión de la pensión 
especial, por cuanto este caso no puede estar comprendido en 
el acuerdo municipal de concesión; pero que, en atención a las 
circunstancias y condiciones que concurren en esta petición, 
asi como de todos los informes de la conducta y actuación polí- 
ticosocial del interesado, se conceda a dicha señora un donativo 
especia) de 5 000 pesetas por una sola vez y sin que esta 
concesión pueda servir de precedente para casos de pretendida 
ánalngla; siendo cargo la referida suma, en armonía con lo 
informado por la Interveiidón Municipal, al capitulo de Impre­
vistos del vigente presupuesto ordinario del Inferior.

167. Aprobar un decreto de ja  Alcaldía Presidencia, fe­
cha 10 del corriente, con motivo de un escrito de dona Micae­
la Rodríguez joven, como viuda del Camillero del Laboratorio 
D. Juan Muñoz Robledo, interesando la concesrón de los de­
rechos que puedan corresponderle en atención a considerar 
que su muerte fué producida por contagio adquirido en ei 
desempeño de su serviti», yen cuyo decreto, al principio indi­
cado. se proDone, de conformidad con lo acordado por-la Co­
misión de Gobierno interior y Personal en 14 de enero último, 
que, no estando suficientemente demnstrada la causa originaria 
de la enfermedad, se conceda a ¡s solicitante un donativo es­

pecial de 3.000 pesetas por una sola vez y sin que pueda 
servir de precedente para casos de pretendida analogía; de­
biendo ser cargo dicha suma, en armonía con lo informado por 
la Intervención Municipal, al capítulo de Imprevistos del v i­
gente pre.supnesto ordinario del Interior,

168. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 12 del corriente, con motivo de solicitud de doña Josefa 
del Castillo, en concepto de madre de D, Eduardo Urbano de! 
Castillo, temporero de Estadística caído en el frente de Rusia, 
para que, como viuda, se le abone una anualidad del jornal 
correspondiente a su citado hijo, qiie importa la cantidad de 
3.650 pesetas; y en cuyo decreto, al principio indicado, se 
propone, de conformidad con lo acordado por tq,_Comisión de 
Gobierno inferior y Per.sona! en 19 de noviembre del pasado 
año, conforme esta Comisión a su vez con lo informado por 
la Secretaría Especia) y lo acordado por la Comisión Munici­
pal Permanente en 2 de septiembre de! pasado año, y en ar­
monía con lo informado por el Servido Contencioso Municipal 
en 12 de febrero de) corriente, se abone a la referida señora 
la indicada anualidad, que deberá ser satisfecha, según la In­
tervención Municipal, con cargo a) capítulo de Imprevistos 
de) vigente presupuesto ordinario del Interior,

169. Quedar enterada de haber trasladado su residencia; 
A V'Cálvaro (Madrid):
D. Godofredo Ramón Ortega, con su esposa e hijos.
A Armnña (Guadalajara):
D. Joaquín Sánchez Gayoso, con un familiar.*
A Puerto de Béjar (Salamanca);
Doña Ramona de Giizmán Sánchez.
A Marratxi (Baleares);
D. Anreliaiio Cuesta, con su esposa.
A Miranda de Ebro (Burgos):
D. Máximo Sánchez de Pablo.
A Farnadeiro.s (Lngo:)j
D. Florencio López Vila, con su esposa e hijastro,^
A Pamplona (Navarra:) ,
D. Angel Otamendi García,
A Las Palmas (Canarias:)
Doña Gloria y  doña María del Carmen Hernández Martin 

Buitrago.
A Canillas (Madrid:) .
D. José Chamorro Rojo, con su sobrina.
A Chamartín de la Rosa (Madrid:) .
D. Francisco Valencia Muñoz, con su esposa,
D. Joaquín Cogollos Molina, con su esposa y familiares. 
D. Adolfo Fernández Presa, con sii esposa y familiares. 
D. Gregorio Francisco Ajo, con esposa e Iiiios.
D, Vicente Ribes Moltó. ron su esposa e hijos.
Doña Flora Rodríguez Melgar, con cinco sobrinos. .
D. León Crespo López, con su esposa e hijos.
D. Cesáreo MagaÜón Sanz, ^
D. Gregorio Hernán González, con sus hijas y nieta.
Doña Carmen Jiménez Miravalles.
D. Manuel Snja Valiño y familiares. . ,
Doña Francisca Checa Sierra,
D. Ramón Azó Vena, con su espo_sa y sirviente.
D. Félix Jiménez Jiménez.
D, Julián Zagamacini San Fulgencio, ron su hijo.

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

Com isión de Hacienda

170. Exceptuar del pago de derecho.s, en armonía con lo 
prevenido en la ley de 16 de mayo de 1939, él tra.slado, desde 
lina a otra' sepultura del cementerio de Nuestra Señora de la 
Almiidena, de los restos de D. Ricardo Sáeiiz de Itiestrillas y 
ZapTCo, asesinado por los rojos,

171 y 172. Estimar, visto lo informado por e! Servicio 
Contencioso Municipal, las reclamaciones formulsdas por el 
señor Párroco de la iglesia de Santa Cruz de esta capital con­
tra la.s cuotas asignadas a dicha Parroquia, en concepto de 
contribuciones especiales, por las obras de renovación del pa­
vimento y aceras efectuadas por ei excelentísimo Ayuntamien­
to en las calles de Santo Tomás y de la Concepción jerónima, 
y en su consecuencia, declarar exenta de satisfacer las cuotas 
que por el expresado-concepto han sido señaladas n la finca 
número 5 de la calle de Santo Tomás y número 12 de la Con-

d ¡
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cepción Jeróiiima, que coiTesponden a la mencionada Parro­
quia rie Santa Cruz, ' '

173. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, visto el oficio suscrito por el señor Depositario de Villa 
y ¡05 informes emitidos por el Servicio Contencioso Mnnicipa! 
y por el Negociado correspondiente, respecto a In incautación 
de la cantidad depositada por el Montepío Comercial e Indus­
trial Madrileño en la Caja Genera) para responder del resultado 
de la reclamación foriimlada por dicha entidad ante el Tribunal 
Econóinicoadministrativo de la provincia contra el acuerdo tmi- 
nteipai referente a las cuotas que corresponde satisfacer a la 
misma en concepto de contribuciones especiales por las obras 
de reforma del pavimenfo y aceras efectuadas por la Corpora­
ción mntiicipal en la glorieta de San Bernardo:

Primero. La it¡cantación dd depósito constituido por c! 
Montepío Comercial e Industrial Madrileño en In Caja Gene- 
rnl, a disposición del excelentísimo Ayuntamiento, para res­
ponder del pago de ías contribuciones especiales aplicadas a 
la casa número 3 de la glorieta de San Bernardo, propiedad 
del citado Montepío, con motivo de las obras de renovación del 
pavimetdo y aceras efectuadas por la Corporación municipal 
en dicha vía pública, comprensivo de 6.500 pesetas nominales 
en Deuda perpetua Interior al 4 por 100, en tres títulos de la 
serie A y uno de la serie C, cuyoíresguardo de la referida Caja, 
números 308 585 de entrada y 133.609 de registro, existe en la 
Depositaría Municipal, en atención a que, como cmisccuencin 
de la resolución adoptado por el Tribunal Económicoadini- 
nistrativo de esta provincia declarando el archivo de la decla­
ración a que se halla afecto, resulta favoruble al interés rmmi- 
cipa!; y

Segundo. Que se oficie al señor Ordenador de pagos de 
la Caja General de Depósitos transcribiéndole'el acuerdo del 
párrafo anterior y rogando al mismo tiempo la entrega del re­
ferido depósito al señor Depositario de Villa de esta Corpo­
ración, D. Francisco Díaz Villar, el cual, mediante los requisi­
tos legales, procederá a la venta de dichos valores en la Bolsa 
de Madrid, aplicándose la cantidad precisa del importe que de 
la misma se obtenga e intereses producidos-a) débito a que 
está afecto dicho depósito, y procediendo a la devolución de! 
sobrante (si lo hubiere) al referido Montepío Comercial e In­
dustrial Madrileño,

174. Adquirir, visto lo acordado por la Comisión de Cul­
tura e Información, con destino al Museo Municipal, dos cha­
quetillas goyescas que ofrece doña Carmen Muñoz Garcés en 
la cantidad de 400 pesetas, que deberán ser cargo al crédito 
consignado en el capítulo X, artículo 6.°, del vigente presu­
puesto de gastos de) Interior.

175. Adquirir, visto el acuerdo de la Comisión de Culíu- 
ra e Información, con destinoci Museo Municipal, el cuadro 
«Revolución de 1854 en la Puerta del Sol», ofrecido por D. Ma­
nuel María de Barandica y Uhagóii en la cantidad de 2 500-pe­
setas, con cargo a! crédito consignado en el capítulo X , artícu­
lo 6.", del vigente presupuesto de gastos del Interior.
. 176. Abonar a) Guardia de Policía Urbana D. Pascual 
López Rodríguez la suma de 150 pesetas para la obtención 
del titulo de BachiJIer, con cargo al capítulo de imprevistos 
del vigente presupuesto de gastos del Interior.

177. Autorizar, vista la conumicacióri del señor Regidor 
Delegado del Servido de Represión de la Mendicidad, un cré­
dito de 10,120,12 pesetas para abonar al personal nombrado 
por el Gobierno C ivil, y que presta servicios en el Parque de 
Afendicidad de la Chopera, la indemnización correspondiente 
al mes de enero último, así como la semana de despido; de­
biendo ser cargo dicha suma, de conformidad con lo itif umado 
por la liiterveiición Municipal, al capitulo IX, artículo 7.“ , del 
vigente presupuesto de gastos del Interior.

178. Acatar, visto el informe’cmitido por el Servicio Con­
tencioso Municipal, el fallo del 'rribunal Económico idmtnislra- 
tivo de la provincia en la redamación formulada por la Socie­
dad limitada Pedro Lorca Marín e Hijos contra ei acuerdo del 
Ayuntamiento denegatorio de la exención del arbitrio de inqui­
linato del piso bajo izquierdo de la calle de Almagro, 26, en el 
q'ie se encuentran las oficinas de la mencionada Sociedad; y 
por cuyo fallo se declara exento de! arbitrio de inquilinato 
dicho piso, ’

179. Disponer, de conformidad con e! informe del Servi­
cio Contencioso Municipal, sea recurrido ante la jurisdicción 
coiiteiiciosüudinÍiiÍ>trativa el fallo del Tribimal Econúmicoad-

miuistrativo de la provincia en la redamación formulada por la 
representación legal de Sesotris (S. A,), contra el decreto de la 
Alcaldía Presidencia referente a licencia de apertura en la calle 
de la Libertad, 22; y por cuyo fallo se declara, que el local 
ocupado por la citada Sociedad está exeulo del pago de dere­
chos de apertura; debiendo a este efecto expedirse las corres- 
poadicjites certificaciones al Procurador consistorial para que 
pueda personarse ante el Tribuna! Provincial de lo Contencio- 
soadministrativo. ‘

180. Disponer, visto el iidorme emitido por el Servicio 
Contencioso Municipal, se acate !a resolución de) Tribunal 
Económicoadministrativo de la provincia por el que se dispuso 
se archive la reclamación formulada por la Sociedad de segu­
ros Minerva contra el acuerdo del excelentísimo Ayuntamien­
to sobre el arbitrio de licencia de apertura de unas oficinas 
en la avenida de Jo.sé Antonio, 27; y  considerar, por tanto, 
firme y subsistente el acuerdo que dió motivo a que el asunto 
pasase a la jurisdicción del indicado Tribunal.

181. Disponer, de acuerdo con lo determinado en la 
regla 12 de !a Ordenanza que regula el arbitrio correspon­
diente y el informe emitido por la Policía Urbana, que, como

■ minoración de los ingresos del mismo concepto de) presupues­
to en curso, se devuelva a la señora viuda de D. Julio Pena 
Martin la cantidad de 2.524,20 pesetas, suma mayor que la 
que le correspondía satisfacer, pagada por el recibo mime­
ro 1.103 del arbitrio de aperturas por la de un establecimiento 
de maquinaria industrial y agrícola situado en la avenid» de 
José Antonio, 16, y que siinultáiieamente a la. devolución 
antedicha se gire nuevo recibo por 504,84 pesetas que corres­
ponde percibir al excelentísimo Ayuntamiento con arreglo a 
lo resuelto por la Junta de Exacciones, leiiiendó en cuenta que 
se lian cumplido las condiciones exigidas por la circular de ia 
Dirección del Tesoro fecha 29 de marzo de 1890..

182. Conceder a D. Alfonso Campos Blanco, accediendo 
a lo solicitado y en atención a las circunstancias expuestas 
por dicho interesado, cuatro plazos iguales trimestrales para 
que ingrese en los fondos del exceleníísimo Ayuntamiento la 
cantidad de 1.530 pesetas por el arbitrio de inquilinato de! 
cuarto que ocupa en la calle de Tudescos, 5; y disponer con 
carácter general, para lo sucesivo, que todas cuantas peticio­
nes se produzcan en el sentido de fraccionar las cuotas por 
dicho arbitrio se concedan en idéntica forma a. la presente,

183. Conceder a la Embajada de Francia, teniendo en 
cnenla haberse otorgado estos beneficios en los casos que se 
han considerado convenientes, licencia gratuita para la circula- 
cióu de cinco bicicletas, al servicio de la misma, durante el

■ corriente año.
184. Conceder licencia gratuita al Ramo de Parques y

Jardines de cinco bicicletas de propiedad municipal, y destina­
das a su servicio, para circular libremente por la población 
durante el presente año. -  .

185. Conceder, en arnionía con lo dispuesto en la base 49 
de la vigente Ordenanza, al Instituto nacional de enseñanza 
media Ramiro de Maeztu liccnciá gratuita para cuarenta bici­
cletas destinadas al servicio de sus alumnos, durante e.í pre­
sente año, teniendo en cuenta que se trata de uti organismo 
oficial.

186. Disponer, visto el acuerdo adoptado por la Comisión 
de Beneficencia y lo actuado eti el expediente, que se coiiceda 
a la Hermandad de Madres y Familiares.de los Héroes Caídos 
en la Defensa del Cuartel de la Montaña la exención total de 
los derechos que origine el traslado de los mismos desde el 
lugar que ocupan actualmeut& en el cementerio de Nuestra 
Señora de la Al mude na a! lugar situado dentro de éste, o sea en 
la calle bisectriz, eii el punto simétrico a! panteón de los avia­
dores alemanes, con cesión gratuita y a perpetuidad también 
del terreno que se precise para la construcción del panieón, 
eximiendo igualmente de derechos la construcción del mismo 
que se proyecta en aquel lugar con el expresado destino, con 
la salvedad de que todas estos dereclio.s débeián i’cvertir a 
favor del excelentísimo Ayuntamiento el día en que desapare­
ciese aquella Hermandad,

187. Aprobar el abono, con cargo a las partidas presu­
puestarias qrre se irrdicari, a los srurrirristrantes y corrtratistas 
qire a corrtimraciün se expresan, err visla de las relaciones de 
facturas y certificaciorres tormuladas por las depertderrcias co-- 
rrespoudierites, de las cantidades qire se set'ialart por los simti- 
riistros y obras qrre se detenrrirran:

JV '

Ayuntamiento de Maarid



92 BOLETIN DEL AYUNTAM IENTO DE MADRID

Pesetas

Concepto 33 del presupuesto extraordinario de 
1941 .--Compañía Peninsular de Asfaltos (So­
ciedad anónima): Importe de aumentos del 13,
16,50 y 17,50 por 100 coirespondientcs a 
obras ejecutadas en las calles de la capital. 115.046.13 

Capitulo X V lll, artículo único, del vigente pre­
supuesto ordinario del interior.—Varios indus­
triales: Suministros realizados al Servicio de
Acopios durante el presente ejercicio............ .54.539,49

Capítulo X V Iil, artículo Único, de! vigente pre­
supuesto ordinario del Interior. — Varios indus­
triales: Diversos suministros realizados al Ser­
vicio de Acopios durante el actual e jercicio.. 27.129,60

Cojicepto 335 del vigente presupuesto ordinario 
del interior.—Fomento de Obras y Construc­
ciones (S. A.): Recogida de basuras urbanas 
en la capital durante el mes de enero ú ltim o,. 120.376,43

Capítulo XI, articulo 6.“ , del vigente presupuesto 
ordinario del interior, —D, Agustín S. T. Men- 
dieta: Transportes prestados al Ramo de Par­
ques y Jardines durante el mes de enero último, 13,033 

Capítulo XI, artículos,“ , del vigente presupues­
to ordinario del Interior.—Compañía Peninsu­
lar de Asfaltos y Construcciones: Reparacio­
nes de hundimientos en varias calles de !a ca­
pital durante el mes de enero último............. 74.093,02

Capítulo XI, articulo 3,“, det vigente presu­
puesto ordÍJiario del Interior.—Compañía Pen­
insular de Asfaltos: Reparaciones de hundi­
mientos en varias calles de la capital durante
el mes de enero último.....................................  1.939,28

Concepto 9..“ del presupuesto extraordinario de 
Capitalidad.—Compañía Peninsular de Asfal­
tos: Aumentos de ll3  y 17,50 por !00 por obras
ejecutadas en varias calles de la capital......... 39.528,76

Concepto 33 del presupuesto extraordinario de 
194).—D. Antonio Pérez Lorente: Reparación 
de aceras en la calle del Alcalde Sainz de
Baranda.............................................................  10.056,02

Concepto 33 del presupuesto extraordinario de 
1941,—Sres. Eguiiioa Hermanos: instalación 
de aceras y pavimento estilo románico en varias
calles de la capital...........................................  31.277,08

Concepto 33 del presupuesto extraordinario de 
1941.—D. Juan Muñoz Pruneda: Reparación 
extraordinaria del empedrado y aceras en va­
rias calles de la capital......... 1.........................  ' 31.043,67

Concepto 33 bis del presupuesto extraordinario 
de 1931 .—Compañía Peninsular de Asfaltos:
Aumentos del 13 y 17,50 por 100 correspoii- ■
dientes a obras de pavimentación en varias
calles de la capita l..................................   25,473,93

Capitulo X IX , artículo único, del vigente presu­
puesto ordinario del In te rio r.-V arios indus­
triales: Diversos suministros realizados al Ser- 
V’cio de Acopios durante el actual ejercicio.. 138.781,19

C o m is ió n  de F om en to

drid de la Dirección General de Regiones Devastadas, de 
unión de la calle de Serrano y paseo de Ronda con la prolon­
gación de la avenida dcl General Mola.

Segundo. Que se cumplan los trámites determinados en 
el articulo 3.“ de la orden ministerial de 23 de julio de 1940, 
debiendo exponerse al público el proyecto durante el plazo de 
ocho días que preceptúan la Dirección de Arquitectura munici­
pal y su Sección de Urbanismo, con el fin, no sólo de recoger 
las [edamadones que puedan elevarse, sino con el de que 
dicha dependencia técnica municipal estudie y proponga a la 
Superioridad, en el mendouado plazo legal, la solución viaria 
que se interesó a la Junta de Reconstrucción, y que al principio 
se menciona, que deberá unirse al proyecto como una recla­
mación más, a fin de que sea tenida en cuenta por los técnicos 
confeccionadores del proyecto; y

Tercero. Que después de todo ello se eleve de nuevo a 
la referida Dirección General de Regiones Devastadas para 
que ciimpta respecto del asunto lo que determinan los últimos 
preceptos del citado artículo 3.“ y el siguiente y último de la 
orden ministerial mencionada.

190, Aprobar, a los efectos prevenidos en las disposicio­
nes vigentes, la distribución de fondos para el próximo mes de 
marzo por cuenta del vigente presupuesto ordinario del En­
sanche, que importa 4,764.960,24 pesetas-

Hí ^ tft
191. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 

fecha 17 (¡el corriente, en la que propone que, atendida la 
petición formulada por el señor Director del Matadero y ío 
informado por la Intervención Municipal, se autorice un cré­
dito de 150,000 pesetas, con cargo al capítulo de Imprevistos 
del vigente presupuesto ordinario del Interior, con destino al 
pago de personal-eventual para auxiliar los trabajos que habrán 
de llevarse a cabo en dicha dependencia con motivo de la in­
tensificación de matanza en fecha inmediata, por im plazo 
máximo de tres meses, a partir del 1 de marzo próximo; de- 
biendojamortizarse cuantas vacantes existen hoy en el personal 
de todas ciases del Matadero, después de la corrida de escalas, 
si se cree oportuno realizarla, o sin llevarla a la práctica sí, 
previos los informes necesarios, así se entendiera más conve­
niente. ,

Se levantó la sesión a la una y diez minutos de la tarde.

D IS T R IB U C IO N  DE FO NDO S
p o r c a p ítu lo s  y a r tíc u lo s  de l p re s u p u e s to  v igen te  de l In te r io r , 
para s a t is fa c e r  las  o b lig a c io n e s  del m es de m a rz o  de 1943, 
a p ro b a d a  p o r la C o m is ió n  M u n ic ip a l P e rm a n e n te  cu m p lie n d o  

[o p re v e n id o  an el a r t íc u lo  56 5  del E s ta tu to  M u n ic ip a l

I88. Disponer, vtsto lo actuado en el expediente, la ex­
propiación, pone) precio de 43.056 pesetas, de una parcela de 
terreno, de 920 metros cuadrados, enclavada en la carretera 
de Extremadura, 197, cuya expropiación tiene por objeto cons- 
fm ir en dicho lugar una Inspección Sanitaria; y que la citada 
suma sea cargo al concepto 32 de! presupuesto extraordinario 
de I94 l, de conformidad con lo informado por la intervención 
Municipal. ■

. Com isión do Ensanche '
189, Adoptar los acuerdos que ajgontinuación ,se expre­

san, vistas las acíiiadoiies practicadas en el expediente, en 
relación con la apertura de una nueva vía de enlace de la pro­
longación de la calle de Vitrubio. desde la de Joaquín Costa 
iiasta el enlace con los accesos ferroviarios de Hortaleza, y 
teniendo en cuenta el proyecto forimilado a los fines indicados 
por la dependencia oficial que se determina:

Primero, La aprobación del proyecto, que figura en el 
expediente, remitido por la Junta de Reconstrucción de Ma-

l r̂esiipuesto
ordinario

Pesetas
CAPÍTULO I ~

OBI.IQACIONCS GENhllALES
Art. ¡.“ Censos................................ »
— 2.“ Pensiones........................... 266,666,66
— 3.” Operaciones de c ré d ito

immicipal............................. »
— 4.“ Créditos reconocidos........  »
— 3.“ Litigios.....................................  » ,
— 6.” Contingentes.....................  484.117,77
— 7.“ Contribuciones e impuestos »
— 8.“ Anuncios y suscripciones.. »
— ü,° Indemnizaciones....................... »
— 10. Compromisos varios »
— 11. Cargas por'servicios del

Estado............................   »

T o t a l  es 
por capítulos

Pesetas

CAPITUi.O i)
wenteseNTACiúN MUNicifAi.

Art. 1.’  Del Exento, Ayirntamiento..
— 2." Del Exemo. Sr. Alcalde....
-  3.“ De Tenencias de Alcaldía,.

750,774,4.3

20.416,66
11.833,33

»
32 249,99

Suma y sigue ....... 783.024,42
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Presupuestoo r d l n u r l o
Pesetas

, Suma anterior....... »

CAPITULO 111
V IQ ILA N C IIt V S ü a U ItID A »

Art. 1.° Guardia Municipal.............  597.700
— 2.“ Socorro de iiicendíos y sal­

vamento..........................  202.741,66

CAPÍTULO IV ‘
rO L tC ÍA  UHBANA Y U llR A L

‘ Art. t." Alumbrado y servicios eléc­
tricos..............................  452.879,32

— 2.* Mercadosypiiestospúblicos 78,469,47
— 4.“ Mataderos.........................  233.446,25
— 5.* Guardería rural................ . »
— 7.“ E x tin c ió n  de anim ales

daijinos............................  »
— 8.“ Gastos generales...............  22.251,87

T o t a l e s  
por capítulos

Pesetas

783.024,42

800,441,66

787.046,91

Presupuestoo r d i n a r i o
~  I Pesetas

C A P I T U L O  V
HECAUUACtÓN

Art. L* Administración, inspección,
vigilancia e invéstigacióti 330,448,75

— 3.“ Gastos de recaudación....... 153.333,33
— 4.“ Participes en exacc ion es

municipales.....................  50,416,66
-------- -̂-----—  534,196,74

CAPÍTULO VI
PERSONAL Y MATERIAL DE OEJClNAi

Art. 1,' De oficinas centrales........... 1.387,721,14
— 2.* De otras oficinas.................  223 862,50

------------------  1.611.583,64

CAPÍTULO Vil
SAi.uaniDAo E moiENE .

Art. 1.* A g u a s  p o t a b l e s  y re-
siduarias........................... 352.695,75

— 2.“ Limpieza de la vía publica. 733.324,47
— 3.’ Cementerios........................  68.665,10
— 4,“ Laboratorio de análisis de

alimentos y pieparación 
de vactinas......................  91.939.58

— 5 . 'Desinfección................. . 64.829,27
— 6.* Epidemias..............  » .
— 8,* i nspecc i ón  sanitaria de

locales.................  t>■---------- —  1.311.454,17

CAPÍTULO Vllí ■
BGN EPIC ENCIA

Art, 1 / A u x i l i o s  i néd i co f a r ma-
céuticos............................  392,125,19

— 2.* Hospitales municipales . . . .  »
— 3.“ Itistiiucione* benéficas mu­

nicipales........................... 233.086,88
— 4,“ Socorro y conducción de

transeúntes y emigrados
pobres.......  ...................  *

------------------  625.212,07

5«míi y  sigue ............................  6,452.961,61

Suma anterior....... #

CAPÍTULO IX 
a s i s t e n c i a  s o c i a l

Art. 1.* Delegación P ro v in c ia l de
Trabajo... ; ...................  »

— 2.“ Fomento de casas baratas. »
— 3,“ Seguros, sociales,...............’ »
— 4.* Retiros obreros.................. 100,000
— 7.“ Atenciones diversas..........  187.500

. CAPÍTULO X
INSTRUCCIÓN PÚBLICA

Art. L° Prestaciones al Estado de 
servicios de instrucción 
primaria..........................  304.166,66

— 2.“ Escuelasmunicipalesdeins-
trucdón primaria.........  168.966,06

— 3,“ Instituciones escolares.......  »
— 4.“ Enseñanzas especiales..... 24.550
— 5.“ Escuelas y talleres profe­

sionales.................   25,963,54
— 6.* Instituciones culturales . . . .  177,259,85

CAPÍTULO XI .
O B R A S  P Ú B L I C A S  .

Art. 1.° Edificaciones........................ 41.082,83
— 2.“ Expropiaciones para aper­

tura y ensanche de vías 
públicas.........................  »

— 3.* Vías públicas........................ 809.308,75
— 6.“ Parques y Jardines............... 292.024,58

CAPÍTULO Xil
MONTES

Art. 3.” Deslinde y amojonamiento. »

CAPITULO XIII
FOMENTO DE LOS INTERESES 

COMUNALES

Art. 3." Ferias, exposiciones, con­
cursos, funciones y 
festejos...........................

CAPÍTULO XiV 
m a n c o m u n i d a d e s  

Art. único. Mancomunidades..........

CAPÍTULO XV 
e n t i d a d e s , m e n o r e s  

Art. único, Entidades menores.......

C.APÍTULO XVI
AOHUPACIÓN FORZOSA DE MUNICIPIOS

Art, único. Agrupación forzosa de 
Mimicipio.s.....................

T o t a l  es  por rapítiitos
Pesetas

6.452.961,61

287,500

700.906,11

,142 416,16

Suma y  sigue. 8.583,783,88

Ayuntamiento de. Madrid
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Presupuesto
o r d i n a r i o

Pesetas
T  o t a i  es 

por capítulos

Pesetas

Suma anterior----
CAPÍTULO XVII

IMPREVISTOS

Art. único. Imprevistos..................

CAPÍTULO xvm
- RESULTAS

Art. único. Obligaciones de presu­
puestos cerrados..........^

8.583.783,88

CAPÍTULO XIX
OPERACIONES INTERMEDIAS DE GASTOS

Art. Único. P«ra operaciones inter­
medias de gastos........... 750.000

750.000

Total. 9.333,783,88

S E C R E T A R I A
C O N C U R SO -O PO SIC IO N  R E S TR IN G ID O

En cumplimiento de lo acordado por la Comisión Municipal 
Permanente en 18 de febrero corriente, por el presente se con­
voca concurso-oposición restringido para proveer treinta y siete 
plazas de Inspectores de Transacciones del Serytcto de Mercados 
entre el personal que pertenezca al Cuerpo de Celadores de dicho 
Servicio, con sujeción a las siguientes

B A S E S

Primera. Es objeto de esta convocatoria la provisión median­
te concurso-oposición de treinta y siete plazas de Inspectores de 
Transacciones, las cuales estarán dotadas con el sueldo inicial 
de 5,.500 pesetas y cuatrienios de 750, fijándose como sueldo má­
ximo el de 11.500 pesetas. Se ¡es respetarán los cuatrienios obte­
nidos en el cargo anterior; pero entre éstos y los que obtengan 
en lo sucesivo no podrán rebasar el limíte señalado, siéndoles de 
abono el tiempo transcurrido a partir del último ciiafrienio que les 
haya sido reconocido.

Segunda. Unicamente podrán tomar parte en este concurso- 
oposición los que pertenezcan a) Cuerno de Celadores de Merca­
dos y reúnan las condiciones que se detallan seguidamente.

Tercera. Para tomar parte en este concurso-oposición será 
necesario:

a) Justificar que pertenecen al Cuerpo de Celadores de Mer­
cados, a cuyo efecto presentarán una hoja de servicios cerrada el 
dia 31 de diciembre de 1942.

b) Haber observado buena conducta dentro y fuera del ser­
vicio. A este efecto, la Secretaría General remitirá a la Inspec­
ción Municipal de Abastos, el dia que finalice el plazo de admisión 
de solicitudes, relación de los aspirantes, para que en el término 
de cinco días comunique el informe reservado que le merezca 
cada uno, tanto respecto a capacidad como a honorabilidad, labo­
riosidad, disciplina y buen trato.

c) Resguardo de haber satisfecho en la Depositaría de Villa 
la cantidad de veinticinco pesetas en concepto de derechos de 
examen.

Cuarta. Los que deseen alegar méritos de servicios especia­
les habrán de justificarlo con los documentos correspondientes, 
que acompañarán a la instancia.

Quinta. Las instancias se presentarán, acompañadas de los 
documentos exigidos y de -dos fotografías tamañ» carnet, en el 
Registro general del Ayuntamiento, en las horas hábiles de ofici­

na, durante el plazo de quince días, contados a partir dd siguien­
te al de ¡a publicación del anuncio de la convocatoria en el B ole­
tín DEL Ayuntamiento de M adrid.

Sexta. Pasados quince días de la terminación 0̂ 1 plazo de 
presentación de instancias, y sin que pueda exceder de igual pe­
ríodo de tiempo, el Tribunal hará el examen de los docmneutos 
presentados por los interesados, de los informes secretos relati­
vos a sti conducta y de los facilitados por los Médicos de la Be­
neficencia Municipal acerca de su aptitud física, eliminando a 
aquellos aspirantes que estime no reúnen los debidos requisitos 
para tomar parte en el concurso-oposición, sin que los interesados 
puedan hacer reclamación alguna, y propondrá a la Comisión de 
Gobierno interior y Personal, y ésta a la Alcaldía, sin necesidad 
de razonar su propuesta, los aspirantes que deben ser admitidos 
en vista de la documentación presentada.

Aun después de admitido un aspirante, y por causa justificada, 
podrá la Alcaldía Presidencia disponer su baja en la lista de admi-' 
sión, cualquiera que sea el momento en que se encuentre el des­
arrollo de los ejercicios.

Séptima, Los ejercicios comenzarán quince días después de 
que el Tribunal haya hecho pública en el tablón de edictos !a rela­
ción de aspirantes admitidos a la práctica de aquéllos.

Octava. Los ejercidos serán dos, y constarán:
1. ° Resolución de dos problemas de Aritmética acerca de las 

operaciones corrientes en los mercados.
2. “ Contestar a dos-temas, en el plazo de diez minutos, saca­

dos al azar, del programa que se inserta al final de estas bases.
Novena. Los ejercicios serán calificados por el Tribunal, 

constando en acta la puntuación que cada uno de los aspirantes 
haya merecido de cada uno de los componentes de aquél. Estos 
calificarán ccm arreglo a su critetio, pudiendo atribuir a cada opo­
sitor de cero a doce puntos.

La media aritméiica de las puntuaciones atribuidas a cada opo­
sitor será la pimtnadón real, que deberá ser, por lo menos, de 
seis puntos para poder pasar de un ejercicio a otro, y dentro del 
último, igual puntuación para poder ser propuesto, •

Décima. Una vez terminada la calificación del segundo ejer­
cicio, el Tribuna! apreciará los méritos que los aspirantes justifi­
quen documentalmente han contraído en el Servicio de Mercados 
o en cualquier otro del Ayuntamiento en que hubieren estado 
adscritos con anterioridad, así como ios de carácter militar y 
los de carácter universitario y académicos, pudiendo mejorar la 
puntuación obtenida, en conjunto, hasta cinco puntos; pero siem­
pre que en los ejercicios hayan obtenido una calificación, por lo 
menos, de seis puntos en cada uno.

Décima primera. Si surgiera algún empate en las calificacio­
nes, se decidirá a favor dei que tenga mayor edad,'

Décimasegimda. El Tribunal elevará su propuesta, por con­
ducto de la Alcaldía Presidencia, a la Comisión de Gobierno inte­
rior y Personal, a favor de los treinta y siete aspirantes que hayan 
obtenido mejores calificaciones en total, absteniéndose de expre­
sar ningún criterio acerca de los demás.

Décimatercera, El Tribunal estará constituido por el Presi­
dente de la Comisión de Gobierno interior y Personal, que lo pre­
sidiré; por el Regidor Delegado de M.ercados, por el Secretario 
genera) o Jefe de Sección en quien delegue, por el Interventor de 
fondos o Jefe de Sección en quien delegue y por el Inspector Jefe 
de ios Servicios de Abastos.

Actuará de Secretario el funcionario que designe la Secretaría 
General.

Décimacuarta. En caso de enfermedad de un aspirante, de­
bida y oportunamente justificada, se considerará prorrogado por 
cinco días su plazo de actuación, pasado el cual se le excluirá, 
quedando reservado al Tribunal el derecho de comprobar la en­
fermedad en que pudiera basarse la falta de asistencia a cual­
quier ejercicio; y

Décimaquinta, El Tribunal queda autorizado para resolver 
las dudas que se presenten y tomar los acuerdos necesarios para 
el buen orden de las oposiciones en todo lo no previsto en estas 
bases.
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P R O G R A M A
Tema L Mercados Centrales y de distrito existentes en Ma­

drid, tanto municipales como particulares.—Emplazamiento y ca­
pacidad de cada uno de ellos.

Tema I). Productos que son objeto de contratación en el 
Mercado Central de Frutas y Verduras,—Centros principales de 
producción qne abastecen Madrid.

Tema 111. Cantidad de frutas y verduras que anualmente son 
objeto de contratación en el Mercado Central—Medios de trans­
porte utilizados y parte proporcional que a cada uno correspon­
de,—Procedimientos comerciales para la adquisición de dichos 
productos por los introdpctores en el Mercado,

Tema IV, Organización del Mercado Central de Frutas y 
Verduras,—Proceso comercial de los productos hasta su venia 
al público.—Derechos municipaies y gastos de todas clases qne 
gravan ios diferentes servicios,—Régimen de intervención en las 
cámaras frigoríficas.

Tema V, Industriales qu" operan en el Mercado Centra) de 
Frutas y Verduras.—Régimen de concesión de autorizaciones 
para tal efecto precisas,—Derechos y obligaciones de los mismos 
respecto al Ayuntamiento.

Tema VI. Mercado Central de Pescados.—Productos que 
son objeto de contratación en el mismo,—Puertos más importan­
tes que abastecen el Mercado en las diferentes clases de pescado 
más corrientes.

Tema Vil, Cantidades de pescado de las diferentes clases 
que annaimepte concurren al Mercado.—Idem qne son exporta­
das a otras plazas.—Procedimientos comerciales utilizados para 
el envío de pescado a Madrid.—Medios de transporte y porcen­
taje del total dei pescado que corresponde a cada uno,

lema VIH- Organización interna del Mercado.—Industriales 
que operan en el mismo.—Requisitos que han de llenar éstos para 
tal efecto, —Derechos y obligaciones de los mismos respecto dcl 
.\3umtamient0.

Tema IX, Proceso a que se somete el pescado desde su lle­
gada a Madrid hasta su transporte a la pescadería.-Derechos 
mmiicipaies que lia de satisfacer y gastos de todas clases que 
gravan el producto como consecuencia de las diversas operacio- ' 
nes basta que es puesto a la venta pública.—Epocas de veda y 
disposiciones generales de la ley,

•TemaX. Organización y funcionamiento de! Mercado de 
Huevos,—Centros nacionales y extranjeros más importantes que 
lo abastecen, y en qué proporción.-Sistema de contratación. 
Cantidad de ¡mevos que anualmente se introduce en Madrid. 
Régimen de intervención en cuanto a las partidas que'son deposi­
tadas en las cámaras frigoríficas,—Derechos municipales qne 
satisfacen.

Tema XI. Organización y funcionamiento del Mercado de 
Caza.—Montes que en mayores cantidades abastecen el Merca­
do.—Epocas de veda y disposiciones generales de la ley de Caza, 
Sistema de contratación y distribución,—Cantidad anual de cada 
clase que concurre sí Mercado.—Derechos municipales qué satis­
facen.

Tema Xll. Mercado de Patatas,—Su organización y ftincio- 
tiamiento.—Centros de producción que abastecen el Mercado, 
según las diferentes épocas,—Régimen actual para la circulación 
y distribución de patatas,—Cantidad que anualmente es objeto de 
contratación en dicho Mercado. —Derechos nnmicipales qite gra­
van dicho tubérculo.

Tema Xlll, Organización dei factaje municipal ea los Merca­
dos Centrales,—Normas generales por que deberá regirse.—Re­
quisitos previos para su implantación.

Tema XIV, Organización y funcionamiento de las oficinas de 
los Mercados Centrales. -  Forma de obtener y ordenar los datos 
parala confección de las estadísticas de productos.—Libros que 
a tal efecto se llevan.

Tema XV. Mercados de distrito.—Régimen interno de los 
nusmos,—Obligaciones y derechos de los concesionarios de pues­
tos.—Relación de los industriales minoristas con los Mercados 
Centrales,

Tema XVI, Mercados explotados en régimen de concesión. 
Normas por que se regula su concesión y explotación.
' Tema XVII. Personal de Mercados,—Fundones de los Ins­
pectores de Transacciones,—Derechos y obligaciones del perso­
nal de todas clases.

Madrid, ÜO de febrero de 1943.—El Secretario, M. Berdejo. 
Saludo a Franco..¡Arriba España!

3  U B A S T A

La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acorda­
do, en sesión de 11 del corriente, aprobar los pliegos de condicio­
nes de la subasta que intenta celebrar para contratar el derribo 
y aprovechamiento de los materiales de la casa número 6 de la 
calle de las Hileras.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en la Secretaría del exceleníísimo Ayuntamiento (Negocia­
do de Subastas), en las horas de diez de la mañana a una de la 
tarde, durante los diez días siguientes al en que este anuncio apa­
rezca inserto en el Roletín Oficial de la provincia; dentro de cuyo 
plazq podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proceden­
tes contra dicha subasta; en la inteligencia de que transcurridos 
los diez días mencionados no habrá ya lugar a redamación alguna, 
y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de ¡o dispuesto 
eii el artículo ti6 del reglamento de 2 de julio de 1924 para la con­
tratación de obras y servidos municipales. ‘ .

Madrid, 15 de febrero de 1943.-E l Secretario, M. Berdejo. Sa­
ludo a Franco. ¡Arriba España!

C O N C U R S O

Celebrado y deciarado desierto por falta de lidtadores el ante­
rior concurso anunciado para contratar el arriendo y aprovecha­
miento de las basuras de la zona B del vertedero del Esté, el ex­
celentísimo señor .Mcalde, por su decreto de 17 del corriente, se 
lia servido disponer se anuncie nueva licitación, bajo las mismas 
condiciones que figuran insertas en el Boletín Oficial del Estado 
y en el Boletín Oficial de la provincia de los días 16 y 14 de enero 
último, respectivamente.

Los correspondientes pliegos se bailarán de manifiesto en esta 
Secretaría, durante las horas de diez de la mañana a una de la 
tarde, todos los días no feriados que medien hasta el del remate.

Lo qne se anuncia al publico para su conocimiento,
Madrid, 19 de febrero de 1943.-E l Secretario, M, B erdejo. Sa­

ludo a Franco. ¡Arriba España!
3{i ^

A N U N C I O S

En cuinpliniiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Horacio 
Maiidri Jaufret proyecta establecer una carbonería en la casa 
número 39 de la calle de Fernán González.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
e! término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 2 de febrero de 1943.—El Secretario, M. Berdejo. Sa­
ludo a Franco. ;.5rriba España!

En cnmpliiniento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipaies 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. José Ovilu 
proyecta establecer un taller de carpintería mecánica e instalar 
tres electromotores con fuerza total de siete caballos en la casa 
número 10 de la calle de Calvo .Asensio.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria c iiistalnción expondráa por escrito unte la Alcaldía Presiden-
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cía, díiraiitc el término de odio dina, a contar desde el de lo fecha 
de iiuNícación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 3 de febrero de 1943,—F,1 Secretario, M. Bhboejo, Sa­
ludo a Franco. ¡Arriba Espaiia!

En ctimplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público qué D. Francisco V¡- 
ñiiela proyecta establecer iin garaje en la casa número 27 de la 
calle del Duque de Sexto.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia^ durante 
el término de odio días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presenté anuncio, lo que estimeu conveniente.

Madrid, 4 de febrero de 1943.—El Secretario, M. Bhroejo. Sa­
ludo a Franco. lArriba Espada!

* *

En ctimplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Luís Lega 
Pérez proyecta instalar im electromotor de un caballo de fuerza 
en la casa número 9 de la calle de Casto Píasencia.

Las personas qu* se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidenela, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 4 de febrero de 1943.—El Secretario, M. Berdejo. Sa­
ludo a Franco,.¡Arriba España!

*

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al ptíblieo que D. Miguel Altima^ 
Benito proyecta instalar un electromotor de un caballo de fuerza 
y un equipo de soldadura autógena en la casa número? de la calle 
de los Señores de Luzón.

Los personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 4 de febrero de 1943.—El Secretario, M. Berdejo, Sa­
ludo a Franco. ¡Arriba España!

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Ramón López 
Alvarez proyecta establecer un garaje en la casa número 68 de la 
la calle de Padilla.

Las personas que se consideren perjudicadas por diclia indus­
tria expondríin por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 5 de febrero de 194.3.—El Secretario, M. Berdejo. Sa­
luda a Franco. lArriba Españal

E D I C T O

Pérez para que en el improrrogable plazo de ocho días, contado a­
partir de la publicación de este edicto en el B oi.etín  del A y u .vt a­
MiENTo DE M a d r id , comparezcan en este Juzgado, calle de Calderón 
de la Barca, número 2, de nueve de la mañana á una dé la tarde,, 
con objeto de ratificarse, en su caso, en la declaración jurada que 
tienen presentada, bajo apercibimiento de que de no liacerlo se se­
guirá la tramitación del expediente en rebeldía, sin nuevas cita­
ciones. .

Madrid, 17 de febrero de 1943.—El Secretario, F. Velasco-,. 
V,“ B.'’ : el Juez, A!, Bernabé. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

S U B A S T A S  Y C O N tU R S O S
pe n d ie n te s  en el día de hoy, con e x p re s ió n  de su cua n tía  
y fe ch a  en que te rm in a  la p re s e n ta c ió n  de p ro p o s ic io n e s  

pa ra  los  m is m o s

Fechas Oblete) de las subastas y concursos Pesetas

s u b a s t a s

20 febrero

2G

Obras de instalación de calefacción y 
construcción de un piso para archi­
vo, escalera de acceso al mismo y 
cámara de aire en el suelo en la Sec­
ción Administrativa del cementerio 
de Nuestra Señora de la Almiidena. 
Presupues’O de contrata............ .

Derribo y aprovechamiento de los ma­
teriales de la casa número 3 de la 
ronda de Valencia, con vuelta a la 
calle de Alonso del Barco.—Precio 
tip o ..... ....... ..................................

64.984.44

C O N C U R S O S

Arriendo y aprovechamiento de las 
iDasuras de la zona B del vertedero 
del Este durante un año como míni­
mo, podiendo ser prorrogado por el 
e.íceientlsimo Ayuntamlento.-Píazo 
de admisión de proposiciones: veinte 
días hábiles, que empezarán a correr 
y contarse desde el siguiente ai en 
que aparezca el anuncio en el Bole- Urt Oficial del Estado y terminarán 
en ¡a fecha que a! margen se indique. 
(Segundo concurso).— Precio tipo 
calculado............................ ............

1 marzo

Fara reclamaciQ^\es fw r diez tliaz hábiles, 
que empezarán tt correr y  contarse áesiie 
el siguiente a l en qne apiirezca e l anuncio 
en e l Boletín O fic ia l de la  /jroüfVíc/ii y 
term inarán en la fecha que a l marsen 

se indica;
Subasta del derribo y aprovediamten- 

to de los materiales de la finca nú­
mero 6 de la caite de las Hileras, 
Precio tipo......................................

S-I.OOO

807.795

27.000

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anímela al público que D. Francisco 
Mariaao Ibáñez proyecta instalar un electromotor de 0,25 caballos 
de fuerza en la cusa número 13 de la calle del Calvarlo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anunrin, lo que estimen conveniente.

Madrid, 5 de febrero de 1943,— El Secretario, M. B erdejo. Sa­
ludo a Franco. ¡Arriba España!

I N T E R V E N O  1 0

NEGOCIADO DE DEUDA

ANUNCIO

Veiicieado eti 1 de abril del año actual el capón trimestral de

En cumplimiento de providencia dictada en esta fecha por e] 
señor Jaez encargado de la depuración políticosocial del personal 
jornalero de este excelentísimo Ayuntamiento, se cita por el pre­
sente a D. Felipe Sánchez de las Muías y a Ü. Victoriano Novillo

intereses de las Deudas nuniicipales, sus tenedores podrán pre­
sentar los cupones correspondientes, debidamente facturados, en 
-el Negociado de Deuda de la Intervención, a partir del día 1 de 
marzo próximo, de once a trece lloras, en cuya oficina se les can­
jearán por resguardos de pago, cuyo importa podrán hacer efec­
tivo en el Banco de España desde la fecha de sii vencimiento.

Madrid, 15 de febrero de 1943.—El Secretario, M. Berdejo. Su­
bido a Franco, ¡Arriba España!

Sacción da C ultura  a Inform ación.—Artas Gráficas Municipales

I r


